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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior

344 ORDEN de 9 de enero de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e Inte rior, sobre incidencia
de los Cursos de Formación y Cursos Selectivos en
la jornada y horario de trabajo del personal al servi-
cio de la Administración Regional .

La participación del personal al servicio de la Adminis-
tración Regional en Cursos de Formación y Perfeccionamien-
to, así como la realización de Cursos Selectivos incardinados
dentro de las pruebas de acceso a la Función Pública Regio-
nal en turno de promoción interna, pueden originar una su-
perposición entre la jornada y horario de trabajo de dicho per-
sonal y las horas de asistencia a los Cursos antes mencionados .

Con la finalidad de adoptar criterios homogéneos que po-
sibiliten el normal funcionamiento de la Administración Re-
gional y de resolver la problemática que el desarrollo de estos
Cursos puede ocasionar respecto al cumplimiento de la jor-
nada y horario de trabajo, y en uso de las competencias atri-
buidas por el art .12 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo y la
Disposición Final del Decreto 27/1990, de 3 de mayo ,

Artículo 1 .

DISPONGO :

Los Cursos de Formación y los Cursos Selectivos se cele-
brarán, preferentemente, en jornada de tarde .

Los Cursos de Formación tendrán carácter voluntario,
salvo que expresamente se disponga lo contrario .

Artículo 2.

El tiempo de asistencia a los Cursos Selectivos o de For-
mación de carácter obligatorio del personal al servicio de la
Administración Regional, se considerará como tiempo de tra-
bajo a los efectos del cumplimiento de la jornada semanal de
trabajo establecida.

Artículo 3 .

1 . El tiempo de asistencia a los Cursos de Formación de
cáracter voluntario, se considerará como tiempo de trabajo
a los efectos del cumplimiento de la jornada semanal de tra-
bajo establecida, de la siguiente forma :

a) Cursos celebrados en jornada de mañana .

El tiempo de asistencia a estos Cursos se considerará co-
mo tiempo de trabajo siempre que coincida con el horario de
obligada concurrencia establecido para todo el personal .

b) Cursos celebrados en jornada de tarde .

b. 1) Cursos de, al menos, dos tardes de duración por se-
mana: Se computará como tiempo de trabajo, las horas de
duración del Curso durante una tarde .
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b.2) Cursos de, al menos, cuatro tardes de duración por
semana: Se computará como tiempo de trabajo, las horas de
duración del Curso durante dos tardes .

c) Para los Cursos celebrados en jornada de mañana y
tarde se estará a lo dispuesto en los apartados anteriores .

2. El personal con jornada y horario especial se regirá,
a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, por las
normas específicas que expresamente se determinen .

Artículo 4 .

Por el órgano competente de esta Consejería se expedirá
certificación del tiempo de asistencia, a los efectos de su cóm-
puto como jornada de trabajo .

Artículo S .

La Dirección General de la Función Pública resolverá
cuantas cuestiones se deriven de la aplicación de esta Orden .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BORM .

Murcia, 9 de enero de 1992 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

Secretaría General de la Presidencia

350 DECRETO 3/1992, de 17 de enero, por el que se crea
la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

El artículo 20 .2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, atribuye
al Consejo de Gobierno la facultad de variar, mediante De-
creto la denominación, el número y las competencias de las
Consejerías .

Para adaptar la organización administrativa básica a las
circunstancias sobrevenidas, garantizando la eficacia en la rea-
lización de los intereses públicos regionales al mismo tiempo
que se disminuye el gasto público y se preserva el cumplimiento
de los objetivos políticos previstos en el programa de acción
gubernamental, es preciso hacer uso de la facultad menciona-
da .

En su virtud, a propuesta del Secretario General de la Pre-
sidencia, previa deliberación y acuerdo del Consejó de Go-
bierno en su reunión del día 17 de enero de 1992 .

DISPONGO

Artículo primero . Se crea la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento, a la que corresponden las funciones ac-
tualmente atribuidas a las de Economía y Fomento, y Hacien-
da, que quedan suprimidas .

Artículo segundo . A efectos de lo dispuesto en el artícú-
lo 20 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, se hace constar que
el orden de prelación de las Consejerías resultante de la pre-
sente disposición es el siguiente :
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1 . Economía, Hacienda y Fomento .
2 . Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente .
3 . Cultura, Educación y Turismo.
4. Agricultura, Ganadería y Pesca .
5 . Sanidad .
6 . Administración Pública e Interior .
7 . Secretaría General de la Presidencia .
8 . Asuntos Sociales .

DISPOSICIONES TRANSITORIA S
Primera

Hasta que se realicen las modificaciones presupuestaria s
a que se refiere la disposición final primera, el personal afec-
tado por las modificaciones establecidas en el presente Decre-
to continuará percibiendo sus retribuciones con cargo a los
créditos presupuestarios que venían imputándose .

Segunda

Igualmente conservará su vigencia la estructura actual de
las Consejerías suprimidas, hasta que se apruebe la que co-
rresponda a la de Economía, Hacienda y Fomento .
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

El Consejo de Gobierno y el Consejero de Economía, Ha-
cienda y Fomento, en el ámbito de sus competencias, realiza-
rán las modificaciones presupuestarias que resulten oportu-
nas para ejecutar el presente Decreto, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda de la Re-
gión de Murcia .

Segunda

Quedan derogadas cuantas disposiciones de iguál o infe-
rior rango se opongan a la presente .

Tercera

Este Decreto, del que se dará cuenta inmediata a la Asam-
blea Regional, entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 17 de enero de 1992 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena .-El Secretario General de la Presidencia, José
Almagro Hernández .

2. Autoridades y Personal

Presidencia

351 DECRETO número 1/1992, de 17 de enero, por el
que cesa, a petición propia, el Consejero de Econo-
mía y Fomenta

En uso de las facultades que me confieren los artículos
32.6 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y
el 15 .2 de la Ley 1/1988, de] Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia,

DISPONGO :

el cese, a petición propia, de don Francisco Artés Calero en
el cargo de Consejero de Economía y Fomento, agradecién-
dole los servicios prestados .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y dos .-El Presidente, Carlos Collado Mena .

352 DECRETO número 2/1992, de 17 de enero, por el
que cesa, por pase a otro destino, don Juan Martí-
nez Simón, en el cargo de Consejero de Hacienda .

En uso de las facultades que me confieren los artículos
32 .6 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y
el 15 .2 de la Ley 1/1988, del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

el cese, por pase a otro destino, de don Juan Martínez Simón
en el cargo de Consejero de Hacienda .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y dos .-El Presidente, Carlos Collado Mena .

353 DECRETO número 3/1992, de 17 de enero, por el
que nombra Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento .

En uso de las facultades que me confieren los artículos

32.6 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y
el 15 .2 de la Ley 1/1988, del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

el nombramiento de don Juan Martínez Simón para el cargo
de Consejero de Economía, Hacienda y Fomento .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecientos
noventa y dos .-El Presidente, Carlos Collado Mena .

Consejería de Hacienda

343 DECRETO N .° 1/1992, de 9 de enero, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de don Fran-
cisco Giménez García como Director General de Pre-
supuestos y Finanzas .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16

y 48 .e) de la Ley 1/1988, de 7 enero, del Pregidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Conseje-
ro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 9 de enero de 1992 ,

DISPONGO

El cese, a petición propia, de don Francisco Giménez Gar-
cía, como Director General de Presupuestos y Finanzas, agra-
deciéndole los servicios prestados .

Murcia, 9 de enero de 1992 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero de Hacienda, Juan Martínez

Simón.


